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Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
23 de enero de 1968, eh el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 23 de enero de 1968 y en el periódico «Diario Jaén» 
dé fecha 23 de enero de 1968, así como en el tablón de anuncios 
del Ayunt¡tlhiehto de Espeluy, se publiCÓ la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de loS cita
dós tertenos ó aportar los oportunos datos p¡tra rectificar po
sibles errores en la relación; 

Re8ultahd,p que las · respecti-vas informaciones transcurrieron 
sin OllosicióIi alguna; 

Considerando que se hah cumplido los trámites legales 
inherentes a este periodO del eXPediente; 

Vistoe~ dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades coMeridas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di· 
ciefilbt'e de 1004, y en ejecUción de lo dispuesto en los aro 
tículos 20 al' 22 de la misma, ha resuelto : 

Primero.-Deelarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, Se eleva a defiIiitivá. 

5egundo.-iPublicar esta declaración .en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario 
de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayunta
mientG de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, . haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
¡!.tité el Mitl1sterio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, 
a contar de la fecha de la última publicación oficial ó de la 
notificación en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 27 de marzo de 1968.--El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-2.257-E. 

RESOLUCION de la Confetle'tación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a .la ocupa
ción de las tincas que se citan, afectadas por la 
obra: 130-GR, «Transvase del río Alhama al pan
tano de Los Berrnejales»; téHnino .muniCipal de 
Arenas del Rey. . 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradas de 
urgencia las obras del Plan Coordinado de la Zona Regable 
del Canal del Cacin, por lo tanro le es aplicable a los mismos 
el ptotledimiento previsto en el articulo 52. de la Ley de la Je
fátUí'a del Estado de 16 de diciembre de 1954. 

Para cwnplir lo establecido en el citadó precepto, se publica 
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titula
res de derechos reales meritos en Registros Públicos, o de in
tereses eCófiómicos, personales y directos de las fincas que más 
abajO se relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento 
de Arenas del Rey el próximo día 20 del corriente, a las diez 
treinta de la mañana. A esta reunión y para proceder a levan
tar actas previas a la ocupación, podrán hacerse acompafiar 
tl@ Peritos yun Notario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar docwnentalmente la -titulación que . crean ostentar, así 
como podrán- formular Ilor lisci'ito ante el Servicio de Expropia
cióhes· de la CnfifetlétaciOñ ítitlrográfica del Guadalquivir, las 
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub
sanar posibles ettores qUe sé hayan padeoido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuer
do OGn el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de .1957. 

&villa, 3 dé libril de 1968. - El In gen i e r o Director, 
José L. González MÚfiilt.-2.349-É. 
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Descripción de las fincas 

Propietllirlo 

D. Pedro Ramos Ramos ...... .. . 
D.a Consuelo Ramos Centeno .. . 
D." Maria Rivera Garcia ........ . 
D. Juan Rivera García .. .. ... .. . 
D. Pedro Ramos Ramos .... ... .. 
D. Pedro Ramos Centeno ....... . 
D. José Ramos Centeno ..... ... . 
D. Antonio Moles Moles ... ... .. , 

D. Fernando Moles Moles ... . .. 
D." Carmen Moles Moles .. .... . .. 
D. Federico Moles Moles ..... .. 
D. Antonio Moles Moles ...... . . 
D.· Virginia Navas Fernández .. . 
D. Sebastián Moles Moles 

Nombre 
de la. finca. 

o paraje 

Cortijo wLifiáll» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cortijo dIO! 

Vínculos •. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA' 

ORDEN de 18 tle marzo tle 1968 por la que Be rec
tifican errores materiales en Ordenes de creació/!', 
traslado y supresión de Escuelas Nacionales de En
señanza Prinnaria. 

I 

Imo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en laS Or
denes . ministeriales que se harán mérito, por las que' se cre¡¡.n, 
trasladan y suprimen Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, procede la deoida rectificación, y, en su consecueticia, 

E'ste Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectoS se con
sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a continua
ción se detallan en los extremos que se expresan: 

5 de octubre de 1967 «cBoletín Oficial del Estado» de 7 de 
noviembre) : 

Provincia de Alava. Ayuntamiento de Vitoria. Graduada 
«Santa María de Vitoria». Debe decir : «Con dirección con curSO». 

26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 dé 
julio): . 

Provincia de Alicante. Ayuntamiento de Albatera. Hermandad 
de Labradores y Ganaderos. No debe figurar la Escuela por ha
ber sido creada en 29 de abril pasado. 

12 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 dé 
febrero) : 

Provincia de Badajoz. Ayuntamiento de Almendralejo. Con
sejo «Santa Ana». Debe decir: «Cuatro unidades de nifiolU. 

:n de enero de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 aé 
marzo) : 

Provincia de Barcelona. Ayuntamiento de Barcelona. Pa
rroqUia San Juan de la Cruz. Debe decir: ~En Va!IVidrera • . del 
Ayuntamiento de Barcelona» . . 

lr1 de febrero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4 de 
marzo): . 

prGvincia de Badajoz. Ayuntamiento de Orellana la. Vie; .),. 
Debe decir: «Con DirecCión sin curso y 13 unidli.des (SeiS dé 
nifios, seis de nifias y una de párvulos»). 

5 de febrero de 1968 «~Boletín Oficial del Estado de 16 de 
febrero): ' 

Provincia de Badajoz. Ayuntamiento de Sierra de Fuentes. 
Debe decir: «!Provincia de Cáceres». 

111 de febrero de 1968 «{Boletín Oficial del E:stado» de 4 de 
marzo) : 

Provincia de Barcelona. Ayuntamiento de Barcelona. Colegio 
Nacional «Francisco Franco». Debe decir: «Diez unidades de 
nifios y nueve de niñas en el Polígono de La Guineta, que con 
la Graduada concedida por Orden ministerial de 18 de no
viembre de 1966 «{Boletín Oficial del Estado» de !5 de diciem
bre), constitUirán el Colegio Nacional «Francisco Franco», con 
Dirección sin curso y 31 unidades (16 de nifios, 15 de nifias), 
creándose la plaza de Dirección sin curso», 

5 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 dé 
febrero): 

Provincia de Barcelona. Ayuutamiento de Barcelona. Hogar 
Nuestra Sefiora del Coll. Debe decir: «Las dos unidades de 
nifias». 

5 de octubre de 1967 «cBoletín Oficial del Estado» de 7 de 
noviembre) : 

Provincia de Barcelona. Ayuntamiento de Caldas de Mont
buyo Debe decir: «Que quedará con Dirección sin curso y nueve 
unidades (cuatro de nrnos. cuatrG de nrnas y una de párVUlos»); 

24 . de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
febtero) : 

Provincia de Barcelona. Ayuntamiento de Gaya. La Calera: 
No debe de figurar ésta. . 

214 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del EstadOlt de 10 de 
febrero): . 

Provincia de BarcelQna. Ayuntamiento de Gaya. No debe 
figurar ésta. 

17 de julio de 1967 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 12 de 
agosto) : 

Provincia de Burgos. Ayuntamiento de Sedano. Debe dEl-' 
cir: «Graduada con Dirección con curso y tres unidades (dos 
de niñQ8 y UDa de nifios). Quedan integradas lQ8 dos unidaaes 
de niñas y una de niños». 


